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As. Modificación contrato autobús
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La Directora del contrato del Autobús (Oficina de Planificación y Diseño de la Movilidad
Urbana, Servicio de Transporte Público) emite un informe el 15 de ónero AeiOZS;;"i;;;
pone de manifiesto la necesidad de variación de la red con ocasión de las nuevas lÍneas
circulares del contrato de gestión del servicio público de "TRANSPORTE URBANO DE
VIAJEROS POR AUTOBÚS DE LA CIUDAD DE ZARAGOZA,,, en Ia modalidad de concesión
administrativa.

El Jefe de la Oficina Jurídica de Medio Ambiente y Movilidad remite a este
Departamento el citado expediente que incluye los siguientes informes:

1.- lnforme de 15 de enero de 2025 de la Directora del contrato del Autobús,en el que
tras motivar desde el punto de vista técnico la necesidad de modificar el contrato propon" la
ampliación del recorrido de la línea 24 y su mejora para transformarla en dos nuevas líneas
circulares; la extensión de la línea 38 para prestar servicio a Valdefierro; mejora de la
frecuencia de la línea 36, así mismo indica que las nuevas paradas exigirán áctividades
complementarias, debíendo instalar nuevos aseos. Por otra parte manifiesta que es necesario
mantener los nuevos recorridos de las líneas 36, 42,y N3. La repercusión económica
total de las medidas asciende a 3.939.824€.

Finalmente solicita que se autorice a esa Dirección del Contrato la actualización de los
cuadros de marcha y los itinerarios de las líneas incluidas en la propuesta (nuevas Circulares,
línea 36 y línea 38 si una vez puestos en servicio, se detectaran necesidades de mejora.

2.- Alegaciones de la empresa AVANZA ZARAGOZA S.A de 21 de enero de 2025 de
las que se destaca que está en condiciones de poner a disposición del Ayuntamiento 13
vehículos adicionales siempre que se autorice por parte el mismo ya que se trata de vehículos
de la reserva o que van a cumpiir su vida útil.

3.- Nuevo informe de la Directora del Contrato de 28 de enero de 2025 en el que se
analizan las propuestas de las Asociaciones de Vecinos de Valdefierro cuya aceptación no
cambia las repercusiones económicas de la propuesta y en cuanto a laé alegáciones de
Avanza manifiesta que no presenta objeciones a la reducción de la reserva y en cuanto a la
prolongación de la edad máxima de los vehículos está autorizada mediante el punto 5o del
Acuerdo de Gobierno de 28 de julio de 2023.

4.- lnforme de la Oficina Jurídica de Hacienda de 4 de febrero de 2025 que analiza la
repercusión económica de la modificación del contrato concluyendo que el valor estimado
futuro del contrato, posterior a la presente modificación sin tener en cuenta el valor residual
pendiente de la flota de autobuses a la finalización del contrato (denominado "strictu sensu")
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se estima en 1.153.638.466 euros aplicando la tasa de descuento equivalente al IPC de
1,54o/o supone una modificación del 1,06% respectodel precio inicial. Si tenemosen cuenta la
estimación del valor residual pendiente de la flota de autobuses a la finalización del contrato
se estima en 1.208.605.531 euros aplicando la tasa de descuento equivalente al IPC del
1 ,54o/o supone una modificación del3,32Vo respecto del precio inicial.

S.-Documento RC con cargo a la aplicación presupuestaria 2025.MOV.4411.22799
SERVICIO PÚBLICO TRANSPORTES por un importe de 44.287.288€.

6.-lnforme propuesta sobre la aprobación de la Modificación del contrato emitido por la
Oficina Jurídica de Medio Ambiente y Movilidad de 12 de febrero de 2025 que cuenta con el
conformedelCoordinadorGeneraldelÁreadeMedioAmbienteyMovilidad

7.-Comparecencia de la empresa AVANZA ZARAGOZA S.A., en la que manifiesta su
conformidad a la propuesta de la Oficina Jurídica de Medio Ambiente y Movilidad que
antecede.

Vista la propuesta de la Oficina Jurídica de Medio Ambiente y Movilidad y el análisis
jurídico de la normativa de aplicación a la modificación del contrato, y lo establecido en los
Pliegos de cláusulas administrativas deberemos tener en cuenta además lo previsto en la
cláusula 56 relativa a la Reversión.

"1. Cuando finalice el periodo contractual, el seruicio revertirá a ta Administración,
debiendo el contratista entregar las instalacione;s, maquinaria, vehículos y medios materiales
y accesorios y, en general, fodos los elementos comprendidos en la concesión en elesfado
de conseruación y funcionamiento adecuados y libres de cualquier carga y gravamen.
...."resta por determinar el procedimiento que se O-ebe seguir para la modificación del contrato

En cuanto a la normativa de aplicación al procedimiento de modificación debemos con-
siderar de aplicación el artículo 191 de la Ley 912017, de 8 de noviembre (LCSP) normativa vi-
gente en el momento en que se tramita la presente modificación del contrato, a tenor de lo
previsto en la regla 4a primer inciso de las disposiciones transitorias del Código Civil, criterio
seguido por la reiterada doctrina del Consejo de Estado, por todos Dictamen 58712OO4.

Se relacionan a continuación los artículos de la LCSP a tener en cuenta desde el punto de
vista procedimental.

El artículo 191 de la LCSP :

"1. En los procedimientos gue se instruyan para la adopción de acuerdos relativos a la in-
terpretación, modificación y resolución del contrato deber darse audiencia al contratista.
2. En la Administración General det Estado, ... /os acuerdos a que se refiere et apartado
anterior deberán ser adoptados previo informe det Seruicio Jurídico correspondiente, sal-
vo en /os casos prevr'sfos en los artículos 109 y 1gS.
3. No obstante lo anterior, será preceptivo el informe del Consejo de Estado u órgano
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva en /os casos y respecto de
los contratos gue se indican a continuación:
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a) lnterpretación, nulidad y resolución, cuando se formule oposición por parte del contra-
tista.
b) Las modificaciones de los contratos, cuando no estuvieran previstas en et ptiego de
cláusulas administrativas parficulares y su cuantía, aislada o conjuntamente, sea superior
a un 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido, y su precio sea igualo su-
perior a 6.000.000 de euros.

4. Los acuerdos que adopte el Órgano de contratación pondrá fin a ta vía administrativa y
será inmediatamente ejecutivos. "

El artículo 203.3 de la LCSP : La modificación del contrato, de conformidad con lo
previsto en el artícuto 203.3 de ta LCSP, deberá formalizarse en un documento administrativo.

La Disposición Adicional Tercera punto 8 de la LCSP, señala que:

En elcaso de las entidades /ocales el informe del Servicio Jurídico, de conformidad con
lo previsto para los municipios acogidos at régimen regulado en el Títuto X de ta Ley
7/1985, de 2 de abril (LRBRL) deberá ser emitido por elTitular de /a Asesoría Jurídica.

En consecuencia será necesario solicitar informes a la Asesoría Jurídica y a la
lntervención, no siendo necesario informe del Consejo Consultivo de Aragón ya que no se
dan los supuestos previstos ni en el artículo 211 del TRLCSP ni en el 191 de la LCSP a la
vista del informe de la Oficina Jurídica de Hacienda.

Consta en el expediente informe de la Asesoría Jurídica de 24 de febrero de 2025 en
el que muestra el parecer favorable con la advertencia de que se aclare el precio por
kilómetro y se requiera el incremento de la fianza definitiva.

En cuanto al precio por kilómetro se ha aportado al expediente informe de la lngeniera-
Directora del Contrato de 26 de febrero de 2025 en la que señala que la fórmula de
actualización anual del precio por kilómetro vigente es la aprobada por el Gobierno el 30 de
diciembre de 2022 y que la modificación propuesta no supone variación del PPK

En consecuencia visto el incremento del valor del contrato si aplicamos el incremento
3,3i2% que supone la modificación del contrato sobre latianza definitiva solicitada en su día
de, 3.857.864€, la fianza que deberá constituir la concesionaria, de conformidad con lo
previsto en el artículo 109.3 de la LCSP, será de 1 .280€.

Se ha incOrporado al expediente nuevo documento RC por importe de 3.133.460,96€
con cargo a la aplicación presupuestaria 2025 MOV 4411 22799 por la Directora del Contrato
habida cuenta de la repercusión económica en el presente ejercicio.

El Área Técnica de la Función lnterventora ha informado favorablemente la propuesta
el 13 de ma'zo de 2025

A la vista de cuanto antecede este Departamento entiende que procede elevar al
Órgano de Contratación, Gobierno de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en la
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Disposición Adicional Segunda punto 4 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público la siguiente propuesta:

PRIMERO.- Declarar de interés público y aprobar la modificación del contrato de
gestiÓn de servicios públicos del transporte urbano de viajeros por autobús de la ciudad de
Zaragoza en la modalidad de concesión administrativa consistente en la implantación de las
dos nuevas líneas circulares, así como en las variaciones en determinadas líneas de la red
como consecuencia de los motivos sobrevenidos, en los términos de los informes del Servicio
de Transporte Público

SEGUNDO.- Aprobar la repercusión económica total de la presente modificación del
contrato con un importe estimado máximo de 3.939.824 € (lVA no incluido), no siendo
necesario el reequilibrio de la concesión.

Atendida la repercusión económica en el presente ejercicio, autorizar el gasto de
3.133.460,96€ que se satisfará con cargo a la aplicación presupuestaria 2O2S MóV 441i
22799, n.o de RC251288

TERCERO.- Establecer el valor estimado del contrato, posterior a esta modificación, y
teniendo en cuenta la estimación del valor residual pendiente de la flota de autobuses a lá
finalización del contrato, valorándolo en 1.208.605.531 euros , un 3,32o/o más elevado que el
inicial, aplicando la tasa de descuento equivalente ar rpc del 1,s4o/o.
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CUARTO.' Precisar que las medidas incluidas en la modificación se prestarán con
vehículos que prolonguen su vida útil o vehículos procedentes de reserva, y sin modificación
del plan de renovación de la flota.

A tal efecto, se autoriza la reducción de la reserva de vehículos, en la medida en que
ello resulte imprescindible para la implantación de las medidas incluidas en la modificación, y

4



7,,,hl4R.,
el órgano de€ Zara goza

pR0puEiSTA lxiln+ri¡r!]rx üi{ i.¿ s¡liirt'; o¡t
G0Ei[iiii0 D[ iAi{l\¡i*¿A ÜL;

1¡r
l.e, de

García

EUROPEOS

rlÉvese AL GoBTERNo DE zARAGozA

LA CONSEJERA DE HACIENDA Y
FONDOS EUROPEOS

I GOb¡CTNDEPARTAM 
E NTo DE coNTRATAcIÓT.I

en todo caso, co¡ pleno mantenimiento de la presta
establecidas en la concesión.

La prolongación de la vida útil de los vehículos se entenderá en los términos del
acuerdo de Gobierno de Zaragoza de 28 de julio de 2O23.

QUINTO.- La empresa AVANZA ZARAGOZA SAU, constituirá tianza definitiva por
importe de 1.280€ en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente en que se
hubiera recibido la notificación del presente acuerdo y comparecerá para la formalización del
correspondiente contrato cuando fuera requerido para ello.

SEXTO.- Todos los activos e inversiones que se incorporen al contrato como
consecuencia de la presente modificación, revertirán al Ayuntarniento de Zaragoza en un
estado de conservación y funcionamiento adecuados y libres de cualquier carga y gravamen,
de conformidad con lo previsto en la cláusula n.o 56 del PCAP.

SÉPTIMO.- El presente acuerdo de modificación del contrato se publicará en los
Boletines correspondientes y en el perfil de contratante.

OCTAVO.- Comunicar el acueido a la empresa concesionaria AVANZA ZARAGOZA
SAU, y dar traslado del mismo a la Oficina de Planificación y Diseño de la Movilidad Urbana,
al Servicio de Transporte Público, a la Oficina Jurídica de Medio Ambiente y Movilidad, a la
Oficina Jurídica de Hacienda y a la lntervención General.

l.C. de Zaragoza a 13 de marzo de2025

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO
DE CONTRATACIÓN

Ana ro

AYUNTAMIENTO

Conforme
LA COORDI
DE

Fdo: Pil Redón
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